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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024)  

 

Interlocutorio  0081 

Proceso Verbal sumario –Pertenencia 

Demandante Lucelly García Mejía 

Demandado Edgar Alexander García Rodríguez y 

otros 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00679 00 

Asunto  Ordena oficiar Agencia Desarrollo 

Rural 

 

En atención, a lo manifestado por la Agencia de Desarrollo Rural, se ordena 

oficiar, con el fin de comunicarles la existencia del presente proceso 

declarativo verbal sumario de pertenencia, que recae sobre el bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 023-13720 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

Lo anterior para que de conformidad con el artículo 375 numeral 6º inciso 

2º del Código General del Proceso, realice las manifestaciones pertinentes a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara 

– Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Oficiar a la Agencia de Desarrollo Rural, comunicando la existencia del 

presente proceso declarativo verbal sumario de pertenencia, que recae sobre 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 023-13720 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, 

Antioquia, para que de conformidad con el artículo 375 numeral 6º inciso 2º 

del Código General del Proceso, realice las manifestaciones pertinentes a 

que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Por Secretaría expídase el 

correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 007, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
23 del mes de enero de 2024. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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